
INTRODUCCIÓN

Con la aplicación de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales1 de noviembre de 1995, aparece
un núcleo de necesidades formativas relacionadas
con la prevención de riesgos en contextos laborales.

En la Ley se señala entre las actividades necesarias
para la prevención, la necesidad de formación de los
trabajadores en materia preventiva. Así, en el Artículo
15 sobre principios de la acción preventiva aparecen
dos de estos principios relacionados con aspectos
formativos, en concreto el principio g) planificar la
prevención; y el i) dar instrucciones adecuadas a los
trabajadores.

Además, no sólo se debe dar información y
formación sobre los riesgos de cada puesto de
trabajo, sino que en muchas ocasiones primero es
necesario un cambio de actitud de los propios
trabajadores hacia la seguridad, la salud y la
higiene en el trabajo. De esta manera, se entiende
que la formación, no sólo prepara para desempeñar
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RESUMEN
El objetivo de este trabajo es diseñar un cuestionario de evaluación de la formación y explorar el carácter predictivo de
la satisfacción respecto a las intenciones de seguir formándose en el futuro. Sobre una muestra de 82 trabajadores
asistentes a un curso de formación en prevención de riesgos, se han considerado tres grupos de variables (situación
formativa personal, satisfacción con la formación e intención de conducta formativa futura) y se han establecido
relaciones entre ellas. Los resultados no confirman la relación entre situación formativa personal y satisfacción con la
formación, pero sí que existen relaciones entre satisfacción e intención de conducta futura y entre situación formativa
personal e intención de conducta futura. Análisis más detallados reflejan los aspectos concretos de la satisfacción y la
situación formativa personal, que mejor predicen la intención de seguir realizando acciones formativas en materia de
seguridad e higiene en el trabajo.
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DESIGN OF A QUESTIONNAIRE TO EVALUATE SATISFACTION WITH TRAINING IN
OCCUPATIONAL RISK PREVENTION

ABSTRACT
The aim of this work is to design a questionnaire for training evaluation and to explore the relations between satisfaction
and future training behaviour. The sample is 82 assisting workers to a training course about prevention of risks. Three
groups of variables had been considered: personal training situation, training satisfaction, intention of future training
behaviour and relationships have settled down among them. Results do not confirm the relationship between personal
training situation and satisfaction with the training, but we found significant relationships between satisfaction and
intention of future behaviour and between personal training situation and intention of future behaviour. Further analysis
show the specific aspects of the satisfaction and the personal training situation that predict the intention of continuing
carrying out training as regards security and health at work.
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to difícilmente se podía prever que hubiera tal volumen de pro-
fesores bien formados, con dudas sobre un interés meramente 
mercantilista, demandando a la Autoridad Educativa para que 
asumiera su papel y cesara el papel transitorio otorgado a la Au-
toridad Laboral1, 7.

Si bien la formación de los expertos de “nivel intermedio” se 
asumió pronto por la Autoridad Educativa, mediante Formación 
Profesional, no fue hasta mucho después cuando se asumió la 
formación de nivel superior, mediante un Máster Oficial. Pre-
viamente se había planteado si esta debía ser de grado o posgra-
do7, llegando a ofertarse un segundo ciclo por las universidades 
catalanas. Pero la formación universitaria de posgrado no está 
exenta de problemas porque es difícil que en la plantilla de la 
universidad existan profesores con conocimientos prácticos en 
esta materia y la participación de profesionales externos se ha vis-
to dificultada con la transformación del máster título propio en 
máster oficial, reduciendo la calidad de una formación que debe 
combinar teoría y práctica. Ya en el artículo que nos sirve de re-
ferencia se concluía que “las expectativas para seguir formándose 
en el futuro está condicionada por el factor denominado “utili-
dad práctica”, que es la relación entre teoría y práctica, la utilidad 
de lo aprendido para el desarrollo personal y para el trabajo y del 
confort, que depende de las relaciones interpersonales o el local 
y mobiliario”2.

Podemos concluir que no es suficiente con los indicadores 
de cumplimiento sino que necesitamos utilizar indicadores que 
midan si el trabajador ha integrado la formación en su comporta-
miento, el equilibrio teórico-práctico y detectar pronto los puntos 
débiles de la formación universitaria de los expertos. La revista 
Archivos de Prevención de Riesgos Laborales a lo largo de estos 
20 años de vida ha permitido sacar a la luz problemas detectados 
por los profesionales, entre otros en el ámbito formativo, pero 
con escaso éxito. La Administración haría bien en leer la opinión 
de los profesionales y las revistas especializadas son un magnífico 
medio para expresarlas.
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Ya en 1998 se detectó que las normativas instauradas con la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales no eran eficaces si no se 
acompañaban de una formación que instaurara la cultura de la 
prevención entre trabajadores y empresarios1. Hace 20 años se 
constató la relación entre la satisfacción por la formación recibida 
por los trabajadores e intención de conducta futura y entre situa-
ción formativa personal e intención de conducta futura2.

La formación básica de los trabajadores está regulada por con-
tenidos, horas y requisitos del formador3, pero vemos como tra-
bajadores y empresarios siguen pensando que la principal causa 
de los accidentes es el comportamiento de los trabajadores y un 
64,9% de los que habían sufrido un accidente continuaron en 
el mismo puesto sin que éste se modificase4, cosa que también 
ocurre en otros países europeos5. Esto nos lleva a demandar in-
dicadores formativos que midan si se han cumplido los objetivos 
de la formación, en grado de satisfacción, percepción del riesgo 
o forma de prevenirlo, admitiendo que la disminución de la si-
niestralidad laboral no sea evidente a corto plazo. A pesar de la 
dificultad para evaluar la eficacia de los programas formativos 
conocemos que los que implican la participación de los alumnos 
suelen tener mejores resultados6.

La explicación del nivel de declaración de enfermedades pro-
fesionales podría encontrarse en la ausencia de contenidos de 
medicina del trabajo en el nuevo grado de medicina, a lo que 
hay que sumar el no disponer de dicho especialista en el sistema 
público de salud para que cualquier otro especialista pueda pe-
dir su asesoramiento. Queda bonito afirmar que la formación en 
esta materia debe realizarse en todos los niveles educativos y lo 
esencial de la cultura preventiva pero es posible que los que nece-
siten formación en prevención de riesgos laborales no solo sean 
los trabajadores y empresarios sino también ciertos responsables 
de la Administración, y no solo para plasmarlo en normativas.

La formación de los trabajadores estará condicionada por la 
capacidad de los que deben ser sus profesores, los especialistas 
formados a partir de 1997, volviendo a plantearnos el impacto 
real de esta normativa. Pocos años después ya se advirtió de las 
consecuencias de haber generado una gran cantidad de ofertas 
formativas, muchas de ellas de una cuestionada calidad por cuan-
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